
NUM. 121.—JUEVES 23 DE MATO DE 1901

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Artiottlo 1“ Laa leyes obligarán en la Peninenlaj islas 

Baleares y Canarias, à loa veinte dise de su promulgación, si 
•a eîlag no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro* 
^'^Isacidn el dla en qua termina la inserción de la ley en la 
Gacela oficial.

Art. 2.” La ignorancia do las leyes, no excusa de su cum- 
Plmuento,

Art 3." Lits leyes no tendrán efecto retroactivo, ai no dis
pusieren lo contrario. (Código cñnl vigente).

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA ^ e»em Fuera aii Córdoba f aaatxa

Dûmes.............................. 3
Trimestre...........................8 25
Seis meses........................16 60
Dn afio............................. SS

Domes...........................4
Trimestre.........................1126
Seis meses......................  22 60
Dn alio............................d6

Real decreto de 36 de Airii de, 1300. — Art. 23. LasCorpo- 
tacioues provinciales y municipales abonarán, en primor ter
ruño, al Notario ó Notarios que autoricen las subastas, los de- ] 
Techos por ellos devengados y los suplementos adelantados : 
por los mismos asi como los derechos de inserción de loaj 
aauncios en los periódicos oficiales, cuidando de reintegra*' 
8a de! rematante, si lo hubiere, del importe total de los refe- 
Udos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto 
•’» Ia regla 8.» del art. 8,’

Número suelto, dO céntioios de peseta,
3« publSoA todos loB dfft», excepto lo*# Domingo»,

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loe sefiores 
Alcaldes y Secretarios reciban esta BoebtL-j dispondrán que ae 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Laa Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los Boíeíme* Oficiales ee han de remitir al Jefe politico respec» 
tivo, por cuyo conducto se pasarán á loa editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenesde 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.1
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, da conservar los números de este Boletín, colee- 
Clonados para su encuademación, que deberá verificarse ai 
final de cada año.

1 Advkrtencia, Conforme con la condición 4." del pliego 
j que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún 
1 edicto ó annuoio que sea á insí aucia ¿le per ¡o sin que abonen 
| los intere,sados el importe de su publicncíóti, ó garanticen el
pago, A raaón de 25 cénUmos por linea ó parte de ella, y la 
venta de números sueltos A 40 cóntimos,

PARTE OFICIAL

Presíígüeia ¿ei Consejo de Ministros
(Í?aceítí del día 21 de Mayo.)

®S« IWiH. el Key y la Meina 
’'«gente (q, ». g.) y Augns- 

Keal Fatiülhs eontinuau 
**> esta Curte slis novedad 
®® sa iuiyortaiite salud.

REALES DECRETOS
En el expediento y autos de compe

tencia promovida entre el Goberna- 
°^ de la provincia de Cáceres y la 
udiencia de la misma, de los cuales 

^cisulta:
Que COU fecha 21 de Mayo de 1898, 

^ Alcalde de Valverde de la Vera de- 
i^uuctá por escrito los siguientes he- 
® os: que el día 21 de Mayo anterior 
®® había hecho cargo de la Alcaldía 

e dicha villa el denunciante, y prac- 
icado que f^é ^J^ arqueo, en 30 del 

pil leado mes, de los fondos munici- 
* ®s para hacer entrega de los mis
mos los cu en laudantes salientes á los 
^bti anteg^ ¿j^ pgp resultado el encon- 
i'arse en arcas la cantidad de 116 pe- 
^ as 15 céntimos, en lugar de 622 con

^entiiiio,s que debieran existir; por 
_ ^ya razón, y entendiendo que la Cor
poración se encontnaba defraudada 
^ a suma de 506 pesetas con 69 cén- 
^^03, y de dicha defraudación eran 

o pables los cuentadantes salientes 
on Fernaudo Garcia Tejedor, don 

^^’^'^^^ Tejedor y don Tri
zad Hernández Mateos, Alcalde, 
opositario y Secretario que lo fue- 

^.^'■^^^‘^^^ænu, lo ponía todo en 
nocimiento de la Autoridad judicial 
os efectos oportunos:

pù^ï'^ *^^^^‘^^’^0 instruir el corres- 
*^ iente sumario, terminado quefué

y elevadas laz diligencias á la Au
diencia territorial de Cáceres, fué es
te Tribunal requerido de inhibición 
por el Gobernador de la provincia, y 
sustanciada la competencia, se decla
ró mal suscitada por Real decreto de 
20 de Enero de 1900:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
el dictamen de la Comisión provin
cial, promovió de nuevo la competen
cia á la Audieucia, fundándose en que . 
existía por resolver la cuestión pre
via administrativa de la aprobación 
de las cuentas municipales, conforme 
á lo dispuesto en el art. 165 do la vi
gente ley Municipal; citaba además 
el Gobernador varios Reales decretos 
resolutorios de competencia:

Que sustanciado el incidents, la 
Audiencia sostuvo su jurisdicción, 
alegando que por consistir el hecho 
perseguido en haber sido sustruídas 
ciertas sumas de las arcas municipa
les, y no en la inversión dada á ellas, 
no podía decirse que existiera cues
tión ninguna previa administrativa 
por la que debiera reservarse á la 
Administración el conocimiento del 
asunto:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en el 
requerimiento, resultando de Io ex
puesto el presente conflicto, que ha 
seguido sus trámites:

Visto el art. 3.“ del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, que prohibe 
à los Gobernadores provocar contien
das de competencia en los juicios cri
minales, á no ser que el castigo del 
delito ó falta haya sido reservado por 
la ley á los funcionarios de la Admi
nistración, ó cuando en virtud de la 
misma ley deba decídirse por la Au
toridad administrativa alguna cues
tión previa de la cual dependa el fa
llo que los Tribunales ordinarios ó es
peciales hayan do pronunciar:

Visto el art, 165 de la vigente lej' 

Municipal, según el cual, «la aproba
ción de las cuentas municipales, cuan
do los gastos no excedan de 100.000 
pesetas, corresponde al Gobernador, 
oida la Comisión provincial, y si ex
cediese de esa suma, al Tribunal ma
yor de Cuentas, previo informe del 
Gobernador y de la Comisión pre
vi iicíai:

Considerando:
l.’ Que la presente contienda ju

risdiccional se ha suscitado con mo
tivo de la causa criminal seguida con
tra el Alcalde, Depositario y Secreta
rio que fueron del Ayuntamiento de 
Valverde de la Vera durante el ejer
cicio económico de 1897 á 1895, por 
el supuesto delito de malversación de 
fondo.? municipales:

2.° Que en tanto no recaiga la 
aprobación de las cuentas municipa
les de los referidos ejercicios y Ayun
tamiento, á que se refiere el art. 165 
de la ley Municipal, y se declare si la 
cantidad desaparecida ha sido legal 
ó ilegalmente aplicada, es indudable 
que existe por resolver una cuestión 
previa de carácter administrativo, de 
la cual habrá de depender el fallo que 
en su día dicten los Tribunales del 
fuero ordinario:

3.® Que se está, por lo tanto, en 
uno do los casos en que, por excep
ción, pueden los Gobernadores pro
vocar contiendas de competencia en 
los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso Xin, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Administración.

Dado en Palacio á once de Mayo de 
mil novecientos uno.—MARIA CRIS
TINA,—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Práxedea Mateo Satjasfa.

(“Gacetín Jei 16 de Mayo.)

En el expediente y autos de com
petencia entre el Gobernador de Gra
nada y el Juez de intrucción del dis
trito del Sagrario do aquella capital, 
que se hau recibido de nuevo subsa
nando las faltas que se hicieron notar 
en el Real decreto de 11 de Junio del 
afio último, de los cuales resulta:

Que el Agente ejecutivo nombrado 
por el Ayuntamiento de Nívar para 
hacer efectiva por la vla de apremio 
una cantidad reclamada por la Ha
cienda del cupo de consumos, acudió 
el Alcalde de dicho pueblo para que 
interesara del Juzgado municipal au
torización para penetrar en el domi
cilio de D. Dionisio González Alarcón 
y en el de cualquiera otro vecino de 
quien se sospechara que retenía efec
tos propiedad de los responsables del 
débito, y que éstos habían ocultado 
para evitar el embargo:

Que on 15 de Marzo de 1898, acce
diendo á la referida solicitud, se diri
gió la Alcaldía al Juez municipal; 
pero éste, lejos de conceder lo que se 
le pedia, transcribió la comunicación 
al de instrucción, entendiendo que 
pudiera constituir delito por encon
trarse en periodo electora':

Que instruidas las oportunas dili
gencias criminales, que han llegado 
hasta dar el Juez por terminado el 
sumario, si bien este auto fué decla
rado nulo por la Audiencia, de acuer
do con el Real decreto antes citado, y 
pre-scindiendo de los demás detalles 
de forma, que dieron motivo á que 
se dictara dicha superior disposición, 
aparece, en cuanto interesa al fondo 
del asunto que se'ventila, que el Go
bernador, á instancia del Ayunta
miento de Nívar, y de acuerdo con la 
Comisión provincial, requirió de in
hibición ai Juzgado, fundándose en 
que el delito de coacción electoral no 
se comete por tramitar cxpedi oites 
administrativos de defraudación ni
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los demás de carácter ordinario y co
rriente, cuyo objeto es hacer efecti
vos recursos, remas y productos en 
venta de los bienes del Estado:

Que sustanciado el incidente, el 
Juez sostuvo su jurisdicción, alegando 
que el sumario sólo persigue un deli
to electoral que no lleva envuelta 
cuestión previa administrativa, sin 
que se haya tratado de inmiscuir en 
el procedimiento de apremio, puesto 
que únicamente acordó aportar testi
monio literal como medio de prueba:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
el dictamen de la Comisión provin
cial, insistió en su requerimiento, re
sultando de lo expuesto el presente 
conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art. 3.“, núm. l.“, del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887, 
que dice: <podrán suscitar competen
cias los Gobernadores en los juicios 
criminales cuando deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna 
cuestión previa de la cual dependa el 
fallo que los Tribunales hayan de 
pronunciar»;

Visto el art. 1.® de la instrucción 
contra deudores de Ia Hacienda pú
blica de 12 de Mayo de 1883, según 
el que: «los procedimientos contra 
contribuyentes y otros responsables 
por descubiertos líquidos á favor de 
aquélla son puramente administrati
vos»;

Visto el núm. 2.“ del art. 91 de la 
ley Electoral, que dice: «cometen, de
litos electorales los funcionarios pú
blicos que promuevan ó cursen expe
dientes gubernativos de denuncias, 
multas, atrasos, propios, montes, pó
sitos ó cualquiera otro ramo de la Ad
ministración, desde la convocatoria 
hasta que se haya terminado la elec
ción»;
‘■‘Visto el art. 101 de la misma ley, 
según el cual, «Ia jurisdicción ordina
ria es la única competente para cono
cer de los delitos electorales»;

Vista la Real orden de carácter ge
neral de 17 de Marzo de 1896 que, 
aclarando el núm. 2.® de la ley Elec
toral, dice que no impide ni suspen
de la función de incoar ni el deber de 
tramitar los expedientes administra
tivos de defraudación ni los demás de 
carácter ordinario y corriente:

Considerando:
1.® Que la presente contienda de 

competencia .se ha suscitado con mo
tivo de las diligencias criminales ins
truidas por la denuncia del Juez mu
nicipal de Nívar del hecho de haberle 
pedido por el Alcalde, autorización 
que denegó, para penetrar en el do
micilio de los vecinos del pueblo y 
continuar un expediente de apremio 
contra responsables á la Hacienda 
dentro del periodo electoral:

2.“ Que no puede desconocerse 
que el Agente ejecutivo, al solicitar 
de la Alcaldía de Nívar, y ésta al 
cursar la petición que originó el pro
ceso, obraban en un orden puramen
te administrativo, sin atentar contra 
la ley, y tratando, por el contrario, 
de ampararse en su representante, y 
en el que, por tanto, á la Adnainistra- 
ción correspondía previamente deter
minar las extralimitaciones:

3,® Que no puede ser obstáculo 
tampoco para el reconocimiento de la 
cuestión previa administrativa el que 
tuviera lugar el hecho en período 
electoral, porque la sanción impuesta 
por la ley dd Sufragio y el procedi
miento que con ella se relacionan, no 
comprende la prosecución de los ex
pedientes ordinarios y corrientes, y 
mucho menos Ias diligencias que en 
ellos tienen carácter de urgentes, co
mo lo son todas las relacionadas con 
el embargo en los apremios, según 
con claridad establece la Real orden 
de 17 de Marzo de 1896;

Conformándome con lo consultado 
por la mayoría del Consejo de Estado 
en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XUT, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Administración,

Dado en Palacio á once de Mayo de 
mil novecientos uno.—MARIA CRIS
TINA.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.

("Gaceta,, del 18 de Mayo.)

Minisierá de la Goberoación
REAL ORDEN

Remitida A informe de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado Ia consulta promovida por 
esa Comisión mixta acerca de la in
terpretación legal que debe darse al 
matrimonio contraído por los herma- 
nos.de los mozos después de su re
greso á la Península de las guerras 
de Ultramar, la expresada Sección 
ha emitido en este asunto el siguiente 
dictamen:

«Por Real orden de 29 del pasado 
se remite á informe de esta Sección 
de Gobernación y Fomento la consul
ta elevada por la Comisión mi.xta do 
reclutamiento de la Coruña acerca de 
los efectos legales que deba producir 
el matrimonio contraído por los her
manos de los mozos después de su re
greso á la Península terminadas las 
guerras coloniales.

Resulta que dicha Comisión expo
ne: que en la revisión del año actual 
han sido declarados soldados algu
nos individuos exceptuados en reem
plazos anteriores, con arreglo al ca
so 10, art. 57 de la ley de Recluta
miento, por tener hermanos que ser
vían eu las Alas del Ejército, los cua
les, al regresar á sus hogares, han 
contraído matrimonio; que al obrar 
así la Comisión se ha ajustado á la 
ley, por tratarse de matrimonios pos
teriores al sorteo; pero que resultaba 
injusta la situación que se crea á las 
familias de los soldados que se ven 
privados de la excepción à causa de 
que el hermano que regresó celebra 
ahora un matrimonio que no pudo 
efectuar antes porque se encontraba 
en filas, donde ha servido á la Patria 
durante seis ó más años en las pasa
das guerras, comparada con la de las 
familias de otros soldados del mismo 
reemplazo del que sirvió en Ultra

mar, los cuales, por no haber salido 
de la Península y haber pasado á la 
reserva activa y contraído matrimo
nio antes del sorteo de sus hermanos, 
han producido !a excepción á favor 
de estos últimos, ofrecióndosc la ano
malía de que los que regresaron de 
Ultramar durante la repatriación 
de 1898 y Enero de 1899, y se casa
ron entonces, legitiman la excepción 
de sus hermanos, y en cambio no la 
producen los que, habiendo sido náu
fragos de la escuadra de Santiago de 
Cuba y prisioneros en Filipina.s, no 
regresaron, por la fatalidad de las 
circunstancias, sino en los meses si
guientes de 1899, y contrajeron ásu 
llegada el matrimonio que fué impo
sible veriflearse entonces; merecien
do todas estas circunstancias queso 
adoptase alguna medida para igua
lar á todas las familias, siempre que 
por efecto de la guerra no hubiesen 
podido efectuar su matrimonio á 
tiempo, es decir, antes del sorteo, los 
hermanos que estaban sirviendo en 
filas.

El Negociado y la Dirección, esti
mando que si bien no carecen eu ab
soluto de fundamento las considera
ciones expuestas por la Comisión mix
ta, el consiguiente perjuicio que su
fren las familias en este caso es con
secuencia de un hecho voluntario, 
cual el matrimonio del hermano que 
se casa al regresar á su hogar, son de 
parecer que procede resolver la con 
sulta en el sentido de que la Comisión 
mixta de reclutamiento de la Coruña 
se atenga á las disposiciones vi
gentes.

Y esta Sección, considerando que 
se trata de un hecho completamente 
voluntario como el matrimonio, cuya 
naturaleza y condici mes impiden 
afirmar que de haílarso en actitud le
gal de contraerlo antes del sorteo de 
su otro hermano, lo hubiese contraí
do necesariamente el hermano que 
estaba en filas, y por consiguiente la 
mera posibilidad de que el matrimo
nio se hubiese realizado en la expre
sada época, no puede servir de funda
mento á ninguna resolución, toda vez 
que éstas deben de fundarse en he
chos y no en hipotéticos supuestos; 
que al veriflearse ahora el matrimo
nio y producirse algún perjuicio á la 
familia porque un mozo es declarado 
soldado á causa de que su hermano 
ha contraído matrimonio con poste
rioridad al sorteo de aquél, dicho 
perjuicio no es imputable á la ley, si
no en todo caso al hermano que con
trae el matrimonio, el cual, antes de 
llevarlo á cabo, ha debido tener en 
cuenta la obligación legal en-que pu
diera estar de atender á sus padres; 
es de dictamen: que no procede dictar 
disposición alguna especial para les 
casos -cousultados por la Oomisión 
mixta de reclutamiento de la Coru
ña, la cual se atendrá á las disposi
ciones vigentes».

Y habiendo tenido á bien el Rey 
(Q D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, resolver de con
formidad con el preinserto dictamen, 
de Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 

guarde á V. S. ranchos aflos. Madrid 
30 de Abril de 1901.—8. Moret,
Sr. Presidente de la Comisión mixta 

de reclutamiento de la Coruña.
(“Gaaeta„ del 9 de Mayo.)

MINISTERIO DE HiCIENDt
KEAL ORDEN 

limo, Sr.: El Consejo de Estado en 
pleno, á quien se remitió á informe el 
expediente sobre modificación da los 
epígrafes que se refieren á la indus
tria de joyería, ha emitido en el mis
mo el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: El Consejo, en cum* 
plimiento de la Real orden comunica
da por el Ministerio del digno cargo 
de V. E. con fecha 11 del mes último. 
hn exarniitado el adjunto expediente 
sobro unificación de los distintos epi' 
grafes de las tarifas de la contribu
ción industrial, referente al ramo do 
joyería.

Resulta promovido por los señores 
Cabat, Masriera, Macia, Carreras y 
Ginebreda, vendedores de joyas 0“ 
Barcelona, quienes, fundados en que el 
comercio á que se dedican consiste en 
la adquisición de pedrería y joyas pa* 
ra la venta, construcción, reforma ? 
reparación de alhajas, esmaltados de 
objeto.s de plata ú oro y engarce de 
piedras finas, industria y artes qu0 
vienen sujetos á tributación en la ta
rifa l.“, clase 1.a, número 6, y clase 
3,aj núm. 13, y en la tarifa 4.^, clase 
1.'‘, núm. 2, y clase 4.“, núm, 14, tO" 
do lo cual exige el que necesariameU' 
te haya que contribuir para el ejercí' 
cío de dicho comercio por los distintos 
conceptos enunciados, solicitan q^e 
se unifiquen dichas cuotas ó que 30 
cree un nuevo epígrafe, fijando la q'^^® 
deban satisfacer los que se dediquen 
á dicha industria.

La Dirección general de ContribU' 
clones opina:

1.® Que se añada una nota al a^' 
mero 6, clase 1.“, tarifa 1.®, que d’' 
ga: «Cuando estos industriales cons' 
truyan y recompongan Ias joyas, P®‘ 
garáu además el 10por 100 de la cue' 
ta fijada á esta clase; si además tie
nen talleres de esmalte y engarce, p*' 
garáu el 15 por 100, y por tanto, ®* 
verifican ambas operaciones, pu5^' 
rán el 25 por 100 de exceso sobre h’ 
cuota fijada á la industria de vend®' 
dor»; y

2.” Añadir igualmente al númer® 
13 de la clase 3.“, tarifa 1.®, otra no 
ta que diga: «Cuando estos industria
les construyan y recompongan joyáSi 
pagarán además un exceso de 20 P®^^ 
100 fijado á la industria de vcndedel' 
si además esmaltan y engarzan, P®, 
garáu el 30 por 100; y por lauto, ®’ 
verifican arabas operaciones, puí® 
rán el 50 por 100 de la cuota que í^** 
esta clase.»

Y’ en tal estado, consulta V- ®' 
este Consejo en pleno. La rig''”'®^ . 
aplicación dei art. 22 del reglad®® 
por que se rige la contribución defl 
se trata, implica el pago de ^^°j^g 
cuotas cuantas correspondan á 
conceptos comprendidos en tariú
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ejercidos por cualquier industrial aun 
en un mismo local ó tienda, salvo las 
escepciones establecidas en las nue
vas tarifas.

Sin embargo, tales escepcíones y 
i&s ventajas otorgadas en los artícu
los 43, 44, 49, 50 y 61 del referido re
glamento, demuestran que tanto éste 
como aquéllas tienden A beneficiar A 
los fabricantes é industriales en ge- 
i^cral, cuando utilicen para la indus
tria A que estén dedicados principal- 
tuente, procedimientos A operaciones 
propios de otras, como auxiliares Ó 
Complementarios. Asi se ha entendi
do y resuelto respecto de los sombre
mos con obrador ó taller unido A la 
tienda, A que se refiere el epígrafe 20, 
tarifa î,“, y de la misma suerte acer- 
ca de los fabricantes de embutidos 
Comprendidos en el 285 de la tarifa

) para que puedan vender los resi
duos 6 grasas sobrantes de su fabri
cación. Iguales razones A las que 
uconsejaron, en uno y otro caso, que 
dichos industriales se beneficiaran 
con el BO por 100 de la cuota asigna- 
<iu al concepto tributario, cuyo ejer
cicio se les autorizaba como industria 
^uxiliarde la que comoprincipal ejer- 
'^i^u, militan respecto de los joyeros 
fice, unida A la tienda en que venden 
«■l por mayor ó menor joyas, piedras 
preciosas, objetos de oro y plata, teu- 
San también un obrador ó taller para 
esmaltar objetos ó engarzar piedras, 
itidispensables operaciones para la 
deforma ó reparación de los objetos 
P’'opioa de su comercio, en relación 
Con las exigencias del público.

cdo lo cual justifica, en efecto, que 
®c atienda la reclamación que ha da- 
^c lugar A este expediente; pero no 

ctro modo ni con mayor ventaja 
^“e la establecida como regla gene- 

cu los precedentes casos citados;
^^’ ’^cj^’^iio pura y simplemente 

^c neldo el beneficio al 60 por 100 de 
cuota asignada en tarifa A las in- 

1’ias, artes ú oficios que han de 
cerse como complementarios ó 

otV'^'^^^^^ '^^ ^^ principal, pues de 
o triodo se inferiria grave daño A la 

tú^'^*^^**'' ^^^i’stria y las modestas ar- 
p^ ^^^^^®’’ ^® obrador ó taller.

Sci ^*' ^^'^^ consideraciones, el Con
iste* ^^^®’’’^“‘^®®® *í® lo propuesto en 
res "^^'^^ P^*^ '^ Dirección general 
da opina: que queda atendi-

^’‘^''■'^’cación expuesta de los jo- 
hot*^^ *^^ Barcelona, añadiendo una 
13 ^1^ ^°^ epígrafes 6.”, clase 1.^, y 
citin' ■^'**^ ^'''’ ^^^'^^ J"^ *^® ^^ contribu- 
^hio ^'’'^^^’^^’b ®o los Siguientes tér- 
Uej. ^’ *®^audo tengan obrador ó ta- 
y eii^'^^^ ï'eformar, reparar, esmaltar 
100 ?^^^'^^’ pagarán además el 60 por 

y k® ^yitiento de cuota.»
Í?^^^'*‘lí»e conformado S. M. el 

^ElN*^ ^ ®" ®^ nombre la 
®®rto u- ^^^”*'® *1®1 Reino,couel prein- 
dar p ^^^®’®®tb se ha servido acor- 

CQio en el mismo se propone.
’‘u Co ^^‘^^ ®^deii lo digo A V. I. para 
l’fiard^^^^^^^'^*° ^' *1®*^'^^ efectos.Dios 

^’ ^' “lachos años. Madrid 
^’® Abril de 190l.-óWfe.

®ione8®'’^°’’ ®®’^®’^®^^ ^® Contribu-

(“OfteeUn del Aia 26 de Abril.)

UELEGACION DE HACIENDA
DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm, 1271

Don EamÓQ Montilla y Sauter re, Delegado 
de Hacienda da esta provincia.
Hago saber: que aprobadas las pro

puestas hechas A favor de D. José Me
llado yOutiérrez y do D, Alfonso Nor
berto Expósito, para Agentes auxi
liares del Comisionado de apremio 
por Propiedades y derechos del Esta
do de esta provincia, han sido nom
brados para dicho cargo con fecha 14 
del actual.

Lo que he dispuesto se publique en 
esto periódico oficial para conoci
miento de las autoridades y del públi
co en general.

Córdoba 20 de Mayo de 1901.—R. 
Montilla.

Escuela Kormal Superior úe IVIaestras
Núm. 1281

.A^rvü incultis
Según el párrafo 6.“ del articulo 7.“ 

del reglamento de exámenes y gra
dos, aprobado por Real decreto de 10 
del actual, los exAmeues de ingreso 
en los distintos grados de la enseñan
za se solicitarán en los meses do Ma
yo y Agosto, efectuándose en los de 
Julio y Septiembre, respectivamente.

En consecuencia, se hace público 
por medio de esta convocatoria para 
que las aspirantes que lo deseen pue
dan solicitarlos en los días que restan 
hasta el 31 del presente mes, por me
dio de instancia A la señora Directo
ra, en papel del sello 12.®, acompa- 
fiada de la certificación de nacimien
to legadzada, del Registro civil, cé
dula personal, certificación de buena 
conducta y de sanidad, y licencia de 
sus padres ó tutores.

Lo que de orden de la señora Di
rectora, y con su V.’ B.®, se anuncia 
en cumplimiento de la disposición ci
tada.

Córdoba 21 de Mayo de 1901.—La 
Secretaria, Angela la Calle.—Visto 
bueno: La Directora, Rosario G-arcía.

JUZGADOS
PUENTE GENIL 

«ùm. 1282

Don Antonio Morales de Rivas, Licenciado 
eu Jaiisprudencia, Jue» municipaí dal ble- 
uto anterior en ejercicio de eslía villa.
Por el presente hago saber: que 

en este de mi interino cargo y por 
ante el Secretario se continua expe
diente A instancia de don Francisco 
Varo y Ariza para justificar la pose
sión en que estuvo, hasta su defun
ción, su padre politico don José María 
Campos y Fernández, en una vijési- 
ma parte de casa en proinvidisión 
con las diez y nueve restantes de su 
propiedad, situada en la calle Bo
rrego, de esta población, marcada 
con el número ocho, lindando por su 
derecha, entrando, con la que perte
neció A don Francisco, doña María do 

las Nieves,, don Rafael y doña María 
Araceli Molina y Borrego, y en Ia 
actualidad de don Francisco Cordón; 
por la izquierda y espalda la que fué 
de Bernardino Cabello Luque, cuya 
fracción do finca la adquirió el se
ñor Campos, por compra A Marla del 
Rosario Carmona Carvajales de San 
RomAn, sin haberle otorgado escritu
ra, y como quiera que esta hace más 
de veinte años se ausentó de esta po
blación A la ciudad d® Málaga, en 
donde se dice ha fallecido, así como su 
esposo Antonio Peña Chacón, é hijos, 
se lo cita, y caso de haber fallecido, 
A sus herederos, para que en el térmi
no de quince días, á contar desde el 
siguiente del que aparezca inserto es
te edicto en los Soletines oficiales de 
Córdoba, Málaga y Gaceta de Ma
drid, comparezcan en este Juzgado 
A exponer lo que A su derecho conve
ga, y si están conformes en que se 
cancele la inscripción de dominio que 
de dicha fracción de casa aparezca A 
su nombre en el Registro de la propie- 
■dad de este partido, y quedo subsis
tente la deposición interesada; aper
cibiéndoles que de no concurrír se 
continuarA el expediente, mandando 
se haga la inscripción de expresada 
fracción de casa A nombre del señor 
Campos, en el mencionado Registro.

Dado en Puente Genil A diez de Ma
yo do mil novecientos uno.—Antonio 
Morales de Rivas.—Por su mandado, 
Antonio Melgar.

POSADAS 
.\ura. 1276

Dou Alfonso Palma Blozquaz, Juez de ina- 
trucción do esta villa y su panido.
Por virtud de la presente requisito

ria, que se insertará en la Gaceta de 
Madrid y Boletín Oficial de esta 
provincia de Córdoba, se excita el ce
lo de todas las autoridades, asi civi
les como militares y agentes de la po
licía judicial, para la práctica de ac
tivas y eficaces diligencias en la bus
ca y rescate de un mulo que se reseña 
á continuación, propiedad de José 
Santisteban Medina, vecino de Hor
nachuelos, que fué sustraído la noche 
del seis al siete del actual, de los te
rrenos de la casilla Llamada de Medi
na, pago de Guadalora, término de 
dicha villa, y caso de ser habido lo 
pongan A disposición de este Juzga
do, con la persona en cuyo poder se 
encuentre, si no acredita su legítima 
adquisición; pues asi lo tengo acorda
do en el sumario que con tal motivo 
instruyo.

Dada en Posadas A veinte de Mayo 
de mil novecientos uno.—Alfonso Pal
ma.—El Escribano, Félix Nogués.

Señas de la caballería
Un mulo pelo rojo, cerrado, peque

ño, sin hierro y picón.

Núm. 1276

Por virtud de la presente requisito
ria, que se insertará en la Gaceta de 
Madrid y Bóletín Oficial de esta 
provincia de Córdoba, ruego y encar
go A toda clase de autoridades, asi ci
viles como militares é individuos de 
la policía judicial, ordenen y practi
quen activas y eficaces diligencias pa

ra Ia busca y captura de Salvador Mi
llán García y Antonio Sales Martínez, 
cuyas señas que constan se expresan 
A continuación, los cuales se fugaron 
de la cárcel de Palma del Rio la ma
drugada del primero de Mayo actual, 
y caso de ser habidos los pongan A 
disposición de este Juzgado en la cár
cel de esta villa, con las seguridades 
convenientes; pues así lo tengo acor
dado en el sumario que con tal moti
vo ín.struyo.

Dada en Posadas A veinte de Mayo 
de mil novecientos uno.—Alfonso Pal
ma.—El Escribano, Félix Nogués.

Señas de los fugados
Uno alto, delgado, color del rostro 

moreno, con traje oscuro, no constan
do otras señas más que estaba siem
pre temblando como si fuera perlá
tico.

Y el otro más bajo, grueso, moreno 
claro, con traje claro bastante usado; 
ambos de cuarenta A cuarenta y cin
co años do edad.

MARTOS
Núm. 1274

Cédula de citación
EL señor Juez de instrucción de és

te partido, por providencia del día de 
hoy, dictada en las diligencias sobre 
cumplimiento de carta órden de la 
Audiencia provincial de Jaén, proce
dente de causa contra Sixto Gordo 
Cañas, conocido por Lonjino, por el 
delito de disparo de arma de fuego, 
ha acordado se cite por medio de la 
presente á Julián Repiso Maestre, en 
virtud al ignorado paradero en que 
se encuentra, para que el día treinta 
del actual, A las doce, comparezca 
ante la sección primera de expresada 
Audiencia, en concepto de testigo, al 
juicio oral acordado celebrar en la 
mencionada causa, apercibido que de 
nó verificarlo inenrrírA en la respon
sabilidad que marea el artículo 420 
de la Ley de enjuiciamiento criminal.

Y para que le sirva de citación en 
forma al referido JuliAn Repiso Maes
tre. expido la presente que firmo en 
Martos A veinte y uno de Mayo de 
mil novecientos uno.—El actuario. 
Licenciado Pedro Ocaña.

CASTRO DEL RIO
Núm. 1277

Don Ramón Topete de loa Rioa, Juez de ins- 
-tracción da este partido.

Por el presente hago saber: que en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo treinta y uno de la Ley del - 
Jurado, he acordado se proceda en el 
local de este Juzgado de instrucción, 
á las doce del día treinta del mes ac
tual, al sorteo de los seis vocales que 
bajo la presidencia del Juzgado, y en 
concepto de mayores contribuyentes, 
cuatro por territorial y dos por in
dustrial, han de constituir la junta de 
este partido para la formación do la 
lista de Jurados correspondiente al 
mismo.

Dado en Castro del Río A veinte de 
Mayo de mil novecientos uno.—Ra
món Topete.—El secretario de Go
bierno, José Delgado.
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Admimstratííóíi de Hacienda de la provincia de Córdoba

Num- 1255

RELACION de loa sefiores Médisis-Cirujanos que se haa provisto de la Patente especial que determina el Real decre
to de 13 -de Agosto de 1893, jpara ejercer su profesión ea la capital y pueblos de la provincia en el aBo corriente:

PUEBLOS NOMBRES Base
-de pohlaciÓQ.

Claae 
de patente.

Número.

Importe 
para el Tesoro

Pesetas.

Córdoba....................... D. Felipe Crespo 3.“ 6.“ 1 70
> Rafael León > A 2 70
» Mariano Belmonte > A. 3 70
> José de la Vega > A 4 70
> Antonio Izquierdo > A 6 70
> Manuel González » A 6 70
> Rafael Fernández » A 7 70
> Fernando Muñoz S A 8 70
> José Rodríguez » 9 70

Manuel López Comas > A 10 70
Manuel Villegas » A 11 70

> Emilio Luque A 12 70
> Rafael Vázquez A 13 70
> Manuel Merino > , > 14 7Í^
» Ramón Alfaro > A 15 70
» Antonio Maraver A 16 70

Rafael Castellano » A 17 70
Baldomero Castellano > > 18 70
Ricardo Ortiz A 19- 70

> Jo^é Amo 20 70
José Ruiz > A 21 70

» Cristóbal García > A 22 70
3¡> Vicente Orti > > 23 70
> Genaro Lacalle » A 24 70
> Juan Velasco > ■ A 25 70
» Antonio Gutiérrez > l A 25 70
> Enrique Luna > 27 70
» José Barrena > » 28 70

Juan Dávila > A 29 70
> Manuel Monroy > > 3D 70
> Rafael Beltrán > A 31 70
* Pablo Garcia » A 32 70
> Luis Fuentes » 33 TV

Aguilar........................ Ciriaco Carmona 6/ Í- 45
> Francisco Maria Jurado » ? 45
> Manuel Jurado » 3 45

Juan de D. Carmona 9 4 45
» Raf¿itl Paniagua » 4.“ 6 70
> Rafael López > > 6 70

Aíonturnue. .»♦•»,.,... Pedro Rodríguez 10.' 3.’ 7 20
Aguilar ...................... Manuel Paniagua tu* 8 45
Puente Genil........... . Miguel Muñoz 7.“ 4.“ 1 45

> José Muñoz » A 2 45
Rafael Moyano > 3 45
Pascual Campo » A 4 45

> Leonardo Velasco » A 5 46
Luque .......................... Diego Rodríguez 9.» 2? 1 50

Miguel Cruz » 3.» 2 25
Baena......... . .............. José Caballero 6.“ 3 . 45

Vicente Martines 4 45
Luis Balbuena > 6 45

» Manuel Rojano » 6 45
Alfonso Rodajo > 7 45

» Enrique Pequeño » 8 46
Narciso Fuentes 9 45

» Eduardo Rosales > 10 46
Carpio.......................... Miguel V. Gómez 9^ 3." 1 25

> Joaquín Castro A 2 25
Pedro Abad................. Natalio Castellano » 2.“ 3 60
Cañete......................... Rafael Barbudo > 3.’‘ 4 25

» Esteban Pérez » A 5 25
RiiíalfltiPA ..................... .. José López 7.“ > 6 70

» Fernando González 4.“ 7 45
> Manuel Romero A A 8 43
* Pedro Pastrana > A 9 45

Juan L. Escribano' » > 10 45
* Fausto León A 1 46

Manuel Marmol 6.“ 5.“ 1 60
» Emilio Cañete > A 2 60
> José Mariscal * A 3 60
> José Noguera A 4 50
> Manuel Lama > A 5 60

Nueva Carteya........... José Calvo 9.“ 3.» 6 26

(Continuará.)

Fitnea militar tie ¡urinas le Cárlelii-
Núm. 1280

JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO.

Se convoca por el presente á con
curso de postores para el día 1.” de 
Junio próximo, á las quince horas,- 
para la adquisición de los articules si
guientes:
Artículos y condiciones de cada uno
Trigo de segunda clase, del pais,, 

bien limpio, exento de semillas extra
ñas, tierra, piedras, cariez y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse 
por quintales métricos, y en papel 
del sello de la clase 11.“

Será desechada toda oferta que no 
reúna las condiciones expresadas, pa
ra lo cual se presentarán muestras 
por los postores, siendo árbitrios los- 
que suscriben para juzgar en el acto 
sobre la aceptación de las proposicio
nes, aunque medie asesoramiento de 
peritos.

El pago se hará con un 10 por 100" 
en calderilla.

Córdoba 20 de Mayo de 1901. 
El Administrador Secretario, KodrigC' 
Roldán.—El Comisario de Guerra In
terventor, Rafael Delgado.—V.“ B-** 
El Subintendente militar, Director, 
Luis Giménez,

Nota.—Al verificar los pagos se 
deducirá el importe del 1 por 100 del 
impuesto para el Tesoro, cargo tran
sitorio.

Otka.—Los vendedores del articulo 
satisfarán á la Hacienda la contribu
ción industrial de que trata el art. 3^ 
del reglamento aprobado en 11 d® 
Abril de 1893.

S£CCiQí^ ÜE Ai^üMGiO^
Bu la imprenta del “Diario de 

Córdoba^ Letrados 18, se hall^‘ 
de venta

LAS OLIAS 
para la compra y venta de cabá' 
Rerías.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, t^^/’' 
sujeción á las prescripciones ^'’. 
gentes.

APÉNDICE 
á los amillaramientos de rústica Í ; 
urbana.

PADRON 
de cédulas personales y hojas ^®* 
dar ato rías.

NOMINAS, 
cm arreglo á los nuevos impíi^^* 
tos establecidos.
JUSTIFICANTES

de revista.
LOS EXPEDIEN"

tes para guardas jurados.
Imprenta del DIARIO DE CORUC®'
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